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(cOMTir^VACIOÏt.)

Los gastos de explotación 
de las viñas están bien clara
mente marcados como ejem
plo en él modelo del reglá- 
mento. Por lo tanto, si estos 
no se exageran con el propó
sito calculado de disminuir 
el líquido imponible, si los de 
reposición por deterioro de 
vides no exceden, porque en 
ningún caso deben" excedqr 
de un décímoquinto, y los de 
custodia se limitan al jornal 

de un guarda, por tres meses 
y por él número de obradas ó 
aranzádas de viñas que pue
da este custodiar, se habrá 
llenado el objeto de la ley.

La Dirección general cree 
que al tin se llenará este en 
todos' los casos ;■ pero en los 
que hacen referencia á vinas, 
olivares, montes y otra clase 
de arbolados, serán doblé- 
mente indisculpables las fal
tas, y revestirán hasta ca
rácter de ingratitud, porque 
todos estos objetos de riqueza 
vienen teniendo por la ley 
desde 1845 una protección 
hasta excesiva con la exen
ción del pago de contribución 
concedida por quince y trein
ta años á las viñas y a rbo- 
lados.

, Olivares.

Én los.olivares debe tener
se ep cuenta una observación 
análoga á la que queda hecha 
para las viñas ,réspecto de 
aquellos pueblos en cuyas 
cartillas deba consignarse çn 
los productos íntegros en es
pecie el de aceituna ó el de 
^aceite.

A este producto, ,que es el 
principal, hay que agregar, 
como ya se indica en el mo-! 
délo, el de los pastos, cuando 
el terreno se utilíce de este 

modo; el de las leñas proce
dentes de la poda ó desVare- 
to, el del orujo; y además el 
rendimiento que ofrezca la 
parte del terreno que. cada 
año se destine á la siembrp 
de cereales y semillas,- cuyos 
gastos de labranza sirven al 
propio tiempo pará obtener 
este resultado y para mejorar 
las condiciones v fructifica
ción del arbolado.

Este gasto, por consiguien
te, es, como se vé en este ob- 
jeto de riqueza, doblemente 
reproductivo que en. los de
más.

El de conducción de la 
aceituna ál molino, que regu
larmente se halla en la misma 
finca, ó muy próximo á ella, 
entra regularmente con el de 
molienda y. otros consiguien
tes á esta oijeracíon; pero en 
ningún caso pasa este del 10 
por 100 del producto neto.

Y para la designación de 
todos los demás debe tenerse 
siempre, présépte Iñ observa
ción general, de no atribuir 
desembolsos exagerados á 
terrenos y arbolados á que 
pOt su inferior calidad se fijen 
productos exiguos, para no 
incurrir en contradicciones 
fáciles de ser advertidas, y 
por lo tanto desechadas.

Montes.

Para,calcular y fijar en las 
cartillas de evaluación los 
productos íntegros y los gas
tos reproductivos ó de explo
tación de los montes y bos
ques, ya sean estos de encina 
ya de alcornoque, ya de otra 
clase, y cuyas maderas se 
destinan á construcción, á 
carboneo^ etc., es preciso te
ner en cuenta ante todas co
sas la forma en que estas tin
cas se explotan y benefician, 
ya sea esta arreglada á los 
bueno^ principios de selvicul
tura, ó ya se realizen los pro- 
dpetos de una manera discre
cional. De cualquier modo los 
resultados vienen á ser aná
logos, salvo raras excepcio
nes, durante un período de
terminado de tiem¡)0, si bien 
dichos buenos consejos acon
sejan se hagan las corta.s y 
entresacas ]X)r años y jior 
zonas de determinada exten- 
siop, á fin de que en el tras
curso de. diez j doce ó más pe
ríodos se baile ya la zona que 
se explotó primero en dispo
sición de volvejse á explotar.

De este mo<Jo es fácil con
signar en la cartilla los jiro- 
ductos íntegros que por el ex
presado concepto de cortas 
para maderajes, carboneos y 
otros usos corresponden á
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cada hectárea en el año co
mún del decenio.

Pero los montes y bosques 
tienen además otros produc
tos muy importantes que de
ben acumularse al anterior
mente citado en la misma 
forma que expresa el modelo 
de reglamento para los demás 
objetos de riqueza.

El de los pastos suele ser de 
la mayor consideración y de 
un rendimiento constante, ya 
se arrienden estos para in
vernar ó para veranear los 
granados según sus clases, v 
según también la situación 
topográfica y climatológica 
de los pueblos ó regiones de 
que se trate.

El producto de la bellota es 
también considerable, no sólo 
para la venta de este fruto, 
sino para el cebo del ganado 
de cerda, que es el acto á que 
se aplica más generalmente 
el nombre de montanera.

El de los corchos es asimis
mo de importancia suma por 
la grande aplicación que tie
ne no sólo á los vasos ó cajas 
para colmenas, sino para 
otros importantes usos, como 
es uno principalísimo el de 
los tapones, cuya industria 
sostiene á varios pueblos, es
pecialmente en las provincias 
de Aragon y Cataluña.

Por último, hay las leñas 
muertas, resinas, caza y es
partos, siendo ya hoy estos 
últimos una industria tan des
arrollada (y por cierto que fi
gura en muy pocos amillara- 
mientos), como que se utiliza 
cual materia filamentosa en 
la fabricación de tejidos de 
muchas clases, v hasta en la 
del papel ordinario.

Formuladas tan minuciosa
mente en las cartillas las 
cuentas de estos productos, 
para imputar los respectivos 
á cada unidad ó hectárea, v 
deducidos los gastos de ex
plotación, puramente indis
pensables en la forma deter
minada en el articuló 101 del 
reglamento de amillaramien- 
tos, se obtendrá el verdadero 
líquido imponible para las 
más justas y equitativas eva
luaciones.

Con las observaciones que 
quedan hechas respecto dé
los cultivos más principales, 
cree la Dirección general 
que no han de ser necesarias 
más extensas v minuciosas 
explicaciones acerca de otros 
muchos objetos de riqueza 
agrícola de que podría seguir
se tratando, especialmente 
respecto de aquellos que son 
propios y exclusivos de cier
tas y determinadas regiones 
por las condiciones y situa
ción topógráfica y climatoló
gica de los pueblos ó zonas en 
que se cosechan productos tan 
estimables, como el arroz, la 
cochinilla, la caña de azúcar 
etc.;, etc.

Carias de azúcar. |

Terminará, no obstante, la 
Dirección esta parte de su 
circular con un breve ejem
plo, ya que en el modelo nú
mero 8.” del reglamento no 
han podido tampoco . ponerse 
todos, referente al último 
concepto de los citados, ó sea 
al cultivo de la caña de azú
car, por lo mismo que este 
ramo de riqueza bastante 
nuevo en la Península se va 
extendiendo ya tanto, y pro
duciendo tan excelentes re
sultados su desarrollo, espe
cialmente en las provincias 
de Valencia, Castellon, Mála
ga y otras, como que se sabe 
que son ya varias las Com- 
¡mñías que se han organizado 
para el establecimiento de 
ingenios y explotación de la 
industria azucarera.

Coste de una fanega de tierra de 
marco real.

Pesetas.

9 Obradas de arada á 
7‘50. ........ 67‘50 

8 jornales para atajar 
la tierra, á. 2 .... 16 

10 idem para la postu
ra de la caña, id. . . 20 

600 arrobas de plantUp 
á 60 céntimos de pe
seta 360 

19 jornales para rie- 
■ gos, á 2 38
33 idem para cava, id. 66 
16 idem para viña, id. 32 

Zafra ,-,100 

699‘50

Producto de 2.000 arro
bas de caña, á 50 
céntimos . . . . . .1.000

Liquido............  300^50

Acerca de esta demostra
ción deberá tenerse presente:

1 .® Que ella no es más 
que un ejemplo, y por lo 
tanto variable según las 
condiciones de los terrenos y 
respectivas localidades.

,Y 2.” Que, cual se deja 
indicado, corresponde á una 
medida de tierra de determi
nada extension superficial y 
de clase ó calidad media, cu
yos productos y gastos podrán 
variar también según que sea 
más ó ménos feraz el terreno 
á que los casos prácticos ha
yan de aplicarse.

Ganadería.

Siguiendo la Dirección en 
el sistema de observaciones 
que se ha propuesto en la pre
sente circular, tócala hablar 
ahora de la riqueza pecuaria, 
concepto importante, como 
queda dicho, y que adquiere 

,también el desarrollo consi
guiente á las necesidades ; 
adelantos y bien estar dél 
país.

Lanar.

El ganado lanar es en Es
paña el más numeroso é ira- . 
portante, y el que más utili
dad y beneficio presta á mu
chos y muy interesantes 
actos de la vida humana. Es 
poderoso auxiliar de la agri
cultura por el constante y 
benéfico abono que da á los 
cam|X)s: es también inmensa 
la utilidad que ofrece á la 
industria fabril con sus lanas, 
producto ó cosecha anual y 
fija; es don apreciable de la 
naturaleza para el alimento: 
del hombre con sus sabrosas! 
y nutritivas carnes y leches;: 
y despues de todo son aprove
chables sus pieles paro usos- 
muy interesantes también. .

Para fijar con cabal exacti-, 
tud, en las cartillas los rendí- 
míenlos de cada cabeza de 
ganado lánar, es preciso ha
cer por lo raénos dos' demos-i

traciones ó cuentas de pro
ductos y gastos, una para el 
ganado estante y otra para 
el trashumante. El primero, y 
aun el trasterminante, está 
siempre fijo en una localidad, 
ó traspasa cuando más los 
límites de uno ó dos pueblos y 
tiene condiciones bastante di- 

' versas, especialmente en el 
número exiguo de cabezas de 
que en la generalidad se com
ponen los hatos, piaras ó 
rebaños. El trashumante, que 
es el que pasa de unas á otras 
provincias y comarcas para 
veranear, se encuentra siem
pre en grandes porciones ó 
rebaños de 500 á 1.000 cabe
zas, y el conjúnte de estos 
pertenecientes á un solo ga
nadero, toma entónces el 
nombre de cabaña, porque 
necesita un cabañero ó mayo
ral y hasta un segundo, cuan
do la cabaña es muy numero
sa,independientemente de los 
pastores y zagales que cuidan 
de cada rebaño.

Por lo mismo se comprende 
bien que los gastos del ganado 
trashumante sean de mayor 
consideracien que los del es
tante, y la necesidad por lo 
tanto,' cómo queda dicho, de 
formar dos cuentas de produc
tos y gastos, que den por re
sultado los dos diferentes y 
respectivos tipos de evalua
ción para cada cabeza de ga
nado lanar.

El ejemplo de la cuenta 
puesto en el modelo núm. 8.“ 
del reglamento para 100 ca
bezas de esta clase de ganado 
se refiere más propiamente al 
estante; pero la- observación 
ántes citada no quiere decir 
tampoco, por ejemplo, que 
dada lía necesidad de un pas
tor y un perro para un hato 
de 100 cabezas, deban ser 
precisos cinco pastores y cin
co perros para un rebaño de 
500. Generalmente un pastor 
con dos zagales puede cuidar 
de un rebaño de ovejas dada 
la índole mansa de este ga
nado, de manera que este y 
otros gastos análogos son de 
naturaleza distinta al de los 
pastos y el esquilo, por ejem
plo, que importan siempre, 
tanto más, cuanto mayor sea.
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el número de cabezas que sir
va de base al cómputo ó de
mostración que se haga para 
averiguar la dtilidad de cada 
una.

Como detalles para la for
mación más exacta de las 
cuentas de estos productos y 
gastos debe tenerse presente 
en primer lugar, que el tanto 
íijadó en los primeros como 
rendimiento del estiércol ó 
redro ha de guardar propor-^ 
cion idéntica al que se haya 
determinado en los gastos de 
los respectivos terrenos de 
sembradura, como abono de' 
estos. Que el producto de las 
crias vendidas y reservadas 
para reposición y aumento de 
la piara ó rebaño ha de estar 
en relación también con el de 
tres cuartas partes próxima
mente del número de cabezas 
que juegue en el cómputo. 
Que hay que tomar en cuenta 
el producto importante de los 
carneros vendidos como so
brantes de los reservados para 
padres. Que al producto de las 
pieles debe aumentarse el de 
las carnes que se aprovechan 
por muertes é inutilización del 
número de cabezas á que 
aquellas correspondan, dado 

, el abono de gastos por enfer 
medades y pérdidas por mor
tandad de que trata el respec
tivo ejemplo del modelo de 
estas cuentas.

Cabrio.

A pesar de que en España 
■ no se ha llegado todavía á la 
‘ perfección que otros países 

alcanzaron en el aprovecha
miento de las leches para la 
fabricación de quesos, no 
puede decirse que aquí dejé 
de prestar grande utilidad la 
cabra en su principal produc
to de la leche, aplicable á 
grandes y diarias costumbres 
y necesidades de la vidUj y. 

r en sus otros productos accé- 
' Sorios de crias para la venta 
de cabritos, de pieles para 
usos, indústriales muy comu- 
nes,’y de carnes que en mu
chas localidades sustituyen 
con el nombre de cecina al 
uso alimenticio del ganaxlo 
vacuno. .m. ’

El cabrío es también nume
rosísimo en nuestro país, pues 
independientemente del de
dicado á satisfacer el consu
mo de las poblaciones, hay 
en nuestros campos pocos 
cortijos, granjas, lagares ó 
haciendas con casa rústica ó 
de recreo, donde no se tengan 
una, dos ó más cabras, que 
en algunos puntos suelen lla
marse de avio, para atender á 
necesidades ordinarias de es
ta clase de habitantes, ó para 
llevar sus productos á la ven
ta de pueblos más próximos.

Deja siempre la cabra una 
utilidad constante y lija, y 
de mayor importancia que la 
relativa á su valor capital, 
porqué la explotación ó bene- 
íicio de esta granjeria se hace 
siempre en condiciones capa
ces de obtener con seguridad 
rendimientos positivos.

La principal de estas con
diciones es la de limitorse en 
la mayor parte de los casos 
este comercio á un número 
pequeño de cabras, que no 
pasa por punto general de 30 
ó 40, ix)r más que este núme
ro necosite siempre un ca
brero y un zagal para el cui
dado y todas las demás nece
sidades de la piara.

Así procurará ni ganadero 
no sostener la hembra estéril 
ó poco criadora, ni aun la que 
no da una cantidad de leche 
proporcionada á las demás. Y 
asi también, por medio de 
una fácil combinación, logra 
que las tres cuartas partes 
próximamente del hato estén 
siempre en estado de produc
ción constante.

Deben, pues, tenerse en 
cuenta estas importantes ob
servaciones })ara determinar 
en las cuentas de productos y 
gastos de las cartillas de eva
luación, con perfecta exacti
tud, los pormenores que ex
presa el ejemplo del modelo, 
designado con el título de 
cabrio á grafijeria.

Vacuno.

Para averiguar los rendi
mientos de cada cabeza de 
ganado vacunó, es preciso 
empezar por formar dos cuen

tas distintas de productos y 
gastos^ como se indica en el 
modelo,runa respectiva ‘[al 
destinado á la labor, y otra al 
dedicado á granjeria.

La primera cuenta ó de
mostración es sumamente 
fácil de ejecutar y viene á ser 
también en ciertos detalles de 
una exactitud matemática, 
por guardar perfecta relación 
con la designación que se ha 
hecho ántes en la cuenta dé 
gastos de la tierra de sembra
dura respecto á los que se re
fieren al coste de la yunta y 
jornales del gañan en los dias 
necesarios para la labor del 
terreno. De forma que los 
productos serán en este caso 
los atribuibles al tiempo ocu
pado en estas faenas y al res
to de los dias útiles del año 
invertidos en otras propias 
de esta clase de ganado, y los 
gastos deben quedar limita
dos al de manutención y al 
interés del capital en la forma 
prescrita por el art. 121 del 
reglamento de amillaramien- 
tos.

La cuenta ó demostración 
del ganado vacuno destinado 
á granjeria reviste otras for
mas enteramente distintas 
del destinado á la labor, y 
varias también entre sí.

Por lo mismo la regulación 
del valor de las fincas debe 
hacerse tomando por base el 
que cada una de estas tiene 
en los tres primeros^años, pa
ra deducir el término medio 
correspondiente á cada cria 
porque sabida es la considera
ble diferencia que hay de un 
ternero vendido el primer año 
á un eral, como así se llama 
el que llega á dos, y de este á 
un utrero, denominación dada 
al de tres años, y en cuya 
edad entra ya el animal en el 
verdadero estado de novillo 
ó toro, V su valor es mucho 
más considerable.

Acerca de los demás pro
ductos y gastos que deben fi
gurar en las respectivas 
cuentas de esta clase de^^ga- 
nado, la Dirección no puede 
hacer por ahora otra cosa que 
referirse á los que bien clara

mente se expresan en el mo
delo del reglamento.

Caballar. ’ ’

Dando aquí por repetidas 
las observaciones hechas pareu 
el ganado vacuno, respecto 
al caballar y así al dedicado 
á la labor como al destinado 
á granjeria, hay no obstante 
que insistir en la necesidad 
de que el cómputo ó cuenta 
fie productos y gastos se re
fiera por lo ménos á tfes.años, 
al cabo de los cuales se supo
ne ya útil y en estado de 
venta un potro.

Debe tenerse además gran 
cuidado en que al consignarse 
los productos por utilidades 
de la trilla, sean estos propor
cionados y relativos á los que 
se han abonado por este con
cepto en los gastos de la agri
cultura á fin de no incurrir en 
contradicciones.

Y por último, al consignar 
los jornales de yegüeros y za
gales, debe deducirse la-par
te correspondiente que se ha
ya abonado también por tri- 
lleros y otros análogos de los 
gastos de recolección de las 
tierras de labor.

Mular.

Para el ganado mular dedi
cado á la labor, sirven asi
mismo y en formas análogas 
las observaciones que quedan 
hechas respecto al ganado 
vacuno y caballar, y puede 
por lo tanto decirse ya poco 
en cuanto al mular porque la 
granjeria ó comercio de este 
ganado se ejerce general
mente por tratantes, que por 
las utilidades de este tráfico 
están sujetos al pago de la 
contribución industrial, y.por 
lo tanto el ganado mular de 
esta clase no puede ser com
prendido en las cartillas co
mo base para la imposición 
del impuesto.

Pero fuera de este caso debe 
consignarse en las mismas un 
tipo evaluatorio para el gasto 
del ganado mular que no deja 
de ser importante, y que no 
estando dedicado á la laoor 
ni al citado tráfico se halla
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destinado al uso propio ó á 
otros que no sean losanterior- 

’ mente expresados.

De cerda.

Si se emprende bien el ejem
plo suflcientemente expresivo 
puesto en el modelo para for
mar la cuQuta de los rendi
mientos que han de figurar 
en las cartillas de evaluación 
referentes al ganado de cerda 
no - podrá ménos de hacerse 
esta cuenta con cabal exacti
tud.

Es preciso sin embargo re
petir aquí la observación que 
acaba de hacerse respecto al 
ganado mular, para que no se 
confunda la cuenta de un ga
nadero con la de un tratante ó 
recriador por la razón que ya 
queda manifestada.

Pero independientemente 
de los recriaclores ó tratantes 
que pagan el subsidio indus
trial, es muy considerable en 
España el ganado de cerda, 
y el número de ganaderos que 
por este concepto deben ser 
comprendidos en los amilla- 
ramientos de la riqueza pe
cuaria.

A semejanza de lo que se 
dijo al tratar del ganado ca
brío ,habrá seguramente pocas 
casas de labor, cortijos, laga
res, etc. en despojado que 
en mayores ó menores pro
porciones no se dediquen á la 
cria del ganado de cerda, ya 
para el . consumo propio, ya 
para la venta pública, lo cual 
es general también en todos 
los pueblos rurales, y con es
pecialidad en los de las pro
vincias del Norte y Occidente 
(Je España en Galicia y Astu
rias por ejemplo, que dan, 
despues del consumo interior 
de estas..carnes para toda la 
Península, grandes sobrantes 
para el extranjero.

. Cuidadosamente hecha en 
las cartillas la cuenta ó de
mostración de estos produc
tos y gastos, no puede ménos 
de tenerse en cuenta que en 
los casos referentes á ganade- 

. ros de un limitado número de 
cabezas, que son los más, son 
muy limitados también los 
gastos reproductivos y co

munmente no se, hace el de 
montanera, porque el cebo de 
dos ó tres cerdos, por ejemplo 
se sustituye por otros medios 
y recursos propios y sobran
tes en las casas de labor sin 
gasto notable.

Cuando se incluya entre 
dichos gastos el de montane
ra, hay que cuidar también 
de no poner estos en contra
dicción con los productos atri
buidos por este concepto én el 
tipo evaluatorio de los mon
tes: por punto general no de
be abonarse mayor gasto de 
montánera al número de cer
dos que puedan cebarse en 
una héctarea de monte enci
nar, que el que se haya fijado 
en la cartilla por este concep
to como producto de esa mis
ma hectárea.

Otros productos.

Hay, por último, otros pro
ductos comprendidos en el 
importante ramo de la gana
dería, como el de las colme
nas, palomares y los de seri
cultura, para los cuales no 
cree la Dirección general que 
sea preciso extender sus ob
servaciones, porque las for
mas y ejemplos que extensa
mente se han dado para los 
demás pueden tener fácil 
aplicación, y servir la ense
ñanza práctica en la mejor 
ejecución de las cartillas y 
en todos los diversos casos 
y conceptos que á estos inte
resantes documentos concier
nen.

Asi, pues, la Dirección es
pera y tiene grandísima con
fianza en que el estudio dete
nido y concienzudo del regla
mento de amillaramientos y 
de la presente circular han de 
producir un exito completa
mente satisfactorio en el inte
resante trabajo de las carti
llas, báse fundamental, como 
se dijo ántes, de las evalua
ciones.

Las Juntas municipales y 
Comisiones de Evaluación son 
las Corporaciones llamadas 
en primer término y las re
gionales en segundo, áese es
tudio y á ese trabajo, del que 
principalmente depende la

AUDIENCIA DE; BURGOS.
Secretaría.

Por el Exemo. Sr. Ministro de Gra 
eia y Justicia se ha comunicado j 
limo. Sr. presidente de-, esta Audienci 
con fecha 5 del actual, la Real orden si 
'gniente;

( «limo Sr: Habiéndose solicitado pe 
algunos Secretarios . municipales sti 
plentes, que en los'casos de vacante d 
la plaza en propiedad sea concedido 
Jos de su cíase que Tuvieren .çertiûcad 
de suficiencia al derecho^de oeuparl 
por Via de' ascenso en su carrera; n 
siendo dable sin embiargo prescindir pa 
ra,proveerla de,la celebraçion del con 
curso que preceptúa el Úeal decreto di 
10 de Abril de 1871, pero tomando fi 
consideración lo meritorio de las. funcb 
nes que desempeñan los exyiresadps au 
xiliares de là Administración de Justici 
asi como la aptitud ventajosa que en f 
órden práctico f>roporcjona .al ejercici 
de lasmismas, S M.el Úey (q D. g.)h 
tenido á bien disponer que cuando ncur 
riere alguna ’’acanto de la indicada cía 
se, los secretarios de Juzgado Munícipa 
suplentes, seán preferidos en igualdad d 
casos á los demás aspirantes, subordi 
nándqse á la cualidad de Abogadq, li 
de haber concluido los estudios que sí 
exigen jiara ser Notario y á esta la di 
haber obtenido la certificación de apti 
udt en el exámen pericia! que establecí 
el mencionado Real deci*eto con la na
tural preferencia en lo qOe, á esta cir- 

- cuqstancia toca le la calificación de so
bresaliente sobre la de aprobado.—Di 
Real órden lo digo'á V. S. áJos fines 
oportunos.» • .

Cuya Real orden por disposición di 
S. S. 1. se inserta en el presente Boleto 
para conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia de los partidos á que e! 
mismo corresponde y efectos qne se ex
presan*.

Burgos 20 de Enero de 1879.—E' 
Seeretariode gobierno, Máximo Ayepsa

suerte de los futuros amilla
ramientos de la riqueza indi
vidual contribuida. La Direc
ción general de Contribucio
nes apela á.la discreción y al 
patriotismo de' todos y cada 
uno de los respetables indivi
duos que las componen ,para 
que no se vean defraudadas 
esperanzas legítimas, que en 
último resultado han de ofre
cer testimonio claro de la im
portancia de nuestra riqueza, 
del fomento de la actividad y 
del progreso de nuestras cos
tumbres.

La Dirección no recomienda 
ni excita, como en tantas oca
siones es propio hacer, el celo 
de las Juntas provinciales ni 
aun el de los. empleados todos 
de la Administración econó
mica que hayan de entender
se directa ó indirectamente 
en obra de tanta importancia 
como trascendencia; porque 
todo lo espera de respetables 
autoridades y funcionarios pú
blicos siempre dispuestos, y 
en esta solemne ocasión más 
que nunca, á secundar pensa
mientos, disposiciones y de
seos de un Gobierne que an
hela leal y honradamente 
que el país obtenga el fruto 
de estos importantísimos tra
bajos. »

Lo que se publica en este Do- 
leíin Oficial en. virtud de lo que 
previene la precedente circular 
para que c(ni arreglo á las nue
vas prevejiciones que cwitiene 
la orden inserta y las que ante- 
ñoímiente tiene hechas esta ofici
na, se cumpla el importante ser
vicio deque se trata con toda la '. 
eœaetitud conveniente; esperando 
asi qae los Sres. A lcaldes Pre
sidentes de las Juntas municipales 
darán aviso á esta oficina lo an
tes pos-ible de haber recibido el 
presente Boletín y de haber si
do llenados los debe'res á que se 
refiere la regla 5.’ de la mendos 
nada Circular de 16 de Diciem^ \ 
brepróximo pasado.

Logroño 20 de Enero dels'll, 
—El Jefe económico y Presiden
te (iccidental de la Comisión de 
Estadística, Luis AL. de Dobles,

ANUNCIOS.
•PAPELES PINTADOS

PAUÁ

DECORAR HABITACIONES.

GRAN ALMA-GEN
DE

9. Awn sMoraji
ANTES VIUDA DE MENCHACA.L

Al,elegante y bonito surtido 
que (Je este género teníamos, 
hemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y BA
RATAS, que están llamando' 
la atendçn de cuantos nos 
honran con su« pedidos.

- rq Ya sabe el público que com
pre ómo, tenemos el género d 
su disposición para que así 
puedan con fundamento elo- 
giar clases tan especdales y 
baratas.
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